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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
MILITARES DE TROPA Y MARINERÍA

Resolución 452/38105/2020, de 13 de abril, de la Subsecretaría, por la que se 
prorrogan las medidas adoptadas en la Resolución 400/38078/2020, de 18 de marzo, 
por la que se aplaza el proceso de selección para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación para incorporarse a las escalas de tropa y marinería, aprobado por 
Resolución 452/38033/2020, de 13 de febrero.

(B. 80-1)

(Del BOE número 106, de 16-4-2020.)

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
4477 Resolución 452/38105/2020, de 13 de abril, de la Subsecretaría, por la que 

se prorrogan las medidas adoptadas en la Resolución 400/38078/2020, de 18 
de marzo, por la que se aplaza el proceso de selección para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de 
tropa y marinería, aprobado por Resolución 452/38033/2020, de 13 de 
febrero.

La Resolución 400/38078/2020, de 18 de marzo, de la Subsecretaría de Defensa, 
adopta medidas relativas al aplazamiento del proceso de selección para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de tropa y 
marinería, aprobado por Resolución 452/38033/2020, de 13 de febrero, por un periodo 
de 15 días naturales, prorrogable si la situación lo requiere.

Posteriormente, por Resolución 452/38100/2020, de 30 de marzo, de la 
Subsecretaría de Defensa, se prorrogaron las medidas adoptadas en la 
Resolución 400/38078/2020, por un periodo de 15 días naturales, a partir del 3 de abril 
de 2020.

Debido a la actual situación sanitaria relacionada con la evolución del COVID-19, se 
considera conveniente prorrogar la aplicación de las medidas adoptadas en la citada 
resolución.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades que me confiere en materia de 
personal, enseñanza y sanitaria el artículo 8 del Real Decreto 372/2020, de 18 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, 
en relación al proceso de Reclutamiento para adquirir la condición de personal militar de 
tropa y marinería, dispongo:

Única.

Se prorroga por un periodo de 15 días naturales, a partir del 18 de abril de 2020, las 
medidas adoptadas en la Resolución 400/38078/2020, de 18 de marzo, de la 
Subsecretaría de Defensa, por la que se determina el aplazamiento de las pruebas del 
Primer Ciclo del proceso de selección para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación para incorporarse a las escalas de tropa y marinería, convocado por 
Resolución 452/38033/2020, de 13 de febrero.

Madrid, 13 de abril de 2020.–El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
ALTOS CARGOS

Orden TFP/350/2020, de 16 de abril, por la que se modifica la Orden TFP/2/2020, de 
8 de enero, por la que se determina la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación 
de relacionarse a través de medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses 
en los procedimientos previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los 
modelos de declaraciones, comunicaciones y documentos electrónicos.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/17/pdfs/BOE-A-2020-4491.pdf

(B. 80-2)

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 107, de 17 de abril de 2020.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/17/pdfs/BOE-A-2020-4491.pdf
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD
ESTADO DE ALARMA. SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Orden SND/347/2020, de 15 de abril, por la que se modifica la Orden SND/266/2020, 
de 19 de marzo, por la que se establecen determinadas medidas para asegurar el acceso 
a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social.

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4472 Orden SND/347/2020, de 15 de abril, por la que se modifica la Orden SND/

266/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen determinadas medidas 
para asegurar el acceso a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud al colectivo de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás titulares 
de los departamentos designados como autoridades competentes delegadas a los 
efectos del citado real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio.

En el citado marco, se dictó la Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se 
establecen determinadas medidas para asegurar el acceso a la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los Regímenes Especiales de la Seguridad 
Social, que estableció un conjunto de medidas en relación con aquellas recetas de 
medicamentos sometidos a visado previo, según la legislación vigente.

Sin embargo, la evolución del COVID-19 ha motivado que muchos servicios 
sanitarios hayan orientado su actividad preferente a la atención de las personas 
afectadas por la pandemia, lo que está ocasionando serias dificultades para el acceso de 
los pacientes crónicos a visitas médicas programadas, con el único objetivo de obtener 
las recetas con las prescripciones sucesivas de medicamentos y otros productos 
sanitarios que precisan.

Los servicios públicos de salud de las comunidades autónomas, con objeto de 
reducir la frecuentación y los contactos que pueden suponer un mayor riesgo de contagio 
para los pacientes y los profesionales sanitarios, han adoptado una serie de medidas 
excepcionales que permiten la extensión de la activación de prescripciones previas y, por 
tanto, la duración de tratamientos en curso, lo que permite la dispensación a sus 
usuarios en las oficinas de farmacia de los medicamentos y resto de los productos cuya 
dispensación es objeto de la prestación farmacéutica.

Con ese mismo criterio, debe facilitarse la adopción de las medidas precisas para 
facilitar también en el ámbito de los Regímenes Especiales de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS) y de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) la dispensación en oficinas de 
farmacia de los medicamentos y otros productos sanitarios que se precisen para la 
continuidad de tratamientos crónicos, conforme al tratamiento prescrito con anterioridad 
por el facultativo responsable de la asistencia del paciente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 106 Jueves 16 de abril de 2020 Sec. I.   Pág. 29025

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
44

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 80 Lunes, 20 de abril de 2020 Sec. V.  Pág. 9075

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

0-
08

0-
90

75
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
d

e.
d

ef
en

sa
.g

ob
.e

s/
ac

ce
d

a/
b

od

(B. 80-3)

(Del BOE número 106, de 16-4-2020.)

Por ello, la presente norma va dirigida a aquellos mutualistas que, por la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tengan imposibilidad o serias dificultades 
para el acceso a visitas médicas programadas con el único objetivo de obtener las 
recetas sucesivas de medicamentos y otros productos sanitarios que precisen para el 
seguimiento de un tratamiento crónico activo en curso, conforme a la prescripción 
facultativa establecida con anterioridad por el médico responsable de su asistencia.

En su virtud, conforme a las atribuciones que confiere el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, resuelvo:

Primero. Modificación de la Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se 
establecen determinadas medidas para asegurar el acceso a la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social.

Se modifica el apartado Primero de la Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la 
que se establecen determinadas medidas para asegurar el acceso a la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los Regímenes Especiales 
de la Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes términos:

«Primero.

1. En el ámbito de los Regímenes Especiales de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), excepcionar 
transitoriamente la obligación de estampillar el sello de visado de recetas de 
aquellos medicamentos sometidos, según la legislación vigente, a reservas 
singulares consistentes en la imposición del visado previo a su dispensación por 
oficinas de farmacia.

2. En el mismo ámbito, y al objeto de garantizar la continuidad de los 
tratamientos crónicos activos actualmente, entendiendo por tales aquellos de esa 
naturaleza que cuenten con una prescripción por un profesional sanitario 
autorizado y que haya sido dispensada en 2020, se prorroga la validez de los 
mismos por todo el tiempo de vigencia del presente estado de alarma, y se 
autoriza, en consecuencia la dispensación en oficinas de farmacia de los 
medicamentos y productos sanitarios incluidos en dicha prescripción.»

Segundo. Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero. Vigencia.

Lo previsto en la presente orden será de aplicación hasta la finalización del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles 
prórrogas.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de abril de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD
ESTADO DE ALARMA. FUERZAS ARMADAS

Orden SND/351/2020, de 16 de abril, por la que se autoriza a las Unidades NBQ de 
las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de Emergencias a utilizar biocidas autorizados 
por el Ministerio de Sanidad en las labores de desinfección para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4492 Orden SND/351/2020, de 16 de abril, por la que se autoriza a las Unidades 

NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de Emergencias a utilizar 
biocidas autorizados por el Ministerio de Sanidad en las labores de 
desinfección para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás titulares 
de los departamentos designados como autoridades competentes delegadas a los 
efectos del citado Real Decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio.

Para el eficaz cumplimiento de esas medidas las autoridades competentes 
delegadas podrán requerir la actuación de las Fuerzas Armadas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 15.3 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional.

En el ámbito de la contención de la expansión del coronavirus requieren especial 
atención las actuaciones de desinfección de instalaciones tales como centros sociales de 
carácter residencial, hospitales y otros centros sanitarios, establecimientos 
penitenciarios, centros de gestión de tráfico y nodales de transporte, labores que las 
Fuerzas Armadas están realizando como uno de sus cometidos prioritarios.

El Ministerio de Sanidad ha venido publicando y actualizando la relación de biocidas 
a utilizar contra el nuevo coronavirus, autorizados y registrados en España atendiendo a 
la norma UNE-EN 14476, que evalúa la capacidad virucida de los antisépticos y 
desinfectantes químicos. En particular, por su especial eficacia, se especifican algunos 
biocidas establecidos en el grupo principal 1 del artículo 1.1 del Real Decreto 830/2010, 
de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para 
realizar tratamientos con biocidas.

De entre las técnicas más eficaces de desinfección se encuentran la utilización de 
medios aéreos pues a través de ellos, con técnicas de nebulización, termonebulización y 
micronebulización, se alcanzan todas las superficies con rapidez, evitando depender de 
la aplicación manual, que es más lenta, y en ocasiones no llega a todas las superficies 
por existir obstáculos que impiden llegar a las mismas.

Las unidades de defensa NBQ de las Fuerzas Armadas y la Unidad Militar de 
Emergencias (UME) disponen de medios personales, materiales, procedimientos y el 
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(Del BOE número 107, de 17-4-2020.)

adiestramiento suficiente para llevar a cabo desinfecciones aéreas, pues son 
operaciones que ejecutan regularmente, con la salvedad de que en vez de emplear 
productos biocidas lo hacen con otros productos químicos descontaminantes. Es por ello 
que, en atención a lo expuesto y al efecto de mejorar y agilizar las operaciones de 
desinfección de todo tipo de instalaciones que el personal de las Fuerzas Armadas viene 
efectuando, se considera conveniente autorizar, de forma excepcional y mientras dure el 
estado de alarma, a las Unidades de Defensa NBQ de las Fuerzas Armadas y a la UME, 
el empleo de los desinfectantes y biocidas del grupo principal 1 descrito en el artículo 1.1 
del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa 
reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas, que se hayan 
autorizado y señalado como eficaces para el control de la pandemia de COVID-19.

En su virtud, conforme a las atribuciones que confiere el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, resuelvo:

Primero. Autorización a las Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad 
Militar de Emergencias a utilizar biocidas autorizados por el Ministerio de Sanidad.

Se autoriza a las Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de 
Emergencias, dentro de las actuaciones generales de desinfección de espacios, tanto 
públicos como privados, que con ocasión de la situación del estado de alarma vienen 
realizando las citadas unidades, a utilizar aquellos biocidas del grupo principal 1, 
descritos en el artículo 1.1 del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se 
establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con 
biocidas, que están autorizados y relacionados por el Ministerio de Sanidad como 
eficaces para la lucha contra el COVID-19.

Asimismo, se autoriza a las unidades señaladas en el párrafo anterior a la utilización 
de procedimientos de desinfección aérea, a través de las técnicas de nebulización, 
termonebulización y micronebulización para la ejecución de las referidas labores de 
desinfección.

Segundo. Vigencia.

Las medidas previstas en la presente orden serán de aplicación durante la vigencia 
del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus 
posibles prórrogas.

Tercero. Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de abril de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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